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EL GERENTE GENERAL MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

,..,.�-� 
/.��o\JINC14 

�� ( 

:2 VºBº , '1' u , onforme a lo establecido en el Articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 .. Ley Orgánica de Municipalidades, en el cual prescribe que: 
3 GEREN Gi os Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible 
; M���C�7 P l", f'F-"''° IV armónico de su circtnscripción". Por otro lado, aunado a ello el Artículo X indica que: "Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo integral, para 

'--3--'t'. JURID viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y sostenibilidad local, en coordinación y asociación con los Niveles de Gobierno Regional y Nacional, 
1)1� _ con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población'. 

Que, de conformidad al Artículo 26' de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la administración municipal se basa en "Principios de 
programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, rigiéndose por los prtncipíos de legalidad, economía, transparencia, 
simplicidad, eficiencia, eficacia, participación y seguridad ciudadana', 

Que, la Municipalidad, organiza su espacio físico y uso del suelo siendo una de sus funciones especfficas tal como lo prescribe el Artículo 79º, inciso 2) 
de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el "Ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de infraestructura urbana o 
rural de carácter multidistrital que sean Indispensables para la producción, el comercio, el transporte y la comunicación de la provincia, tales como 
corredores viales, vías troncales, puentes, parques, parques industriales, embarcaderos, terminales terrestres, y otras similares, en coordinación con las 
Municipalidades Distritales o Provinciales contlguas,,según seael caso; de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan de Desarrollo 
Regional'. · · · · 

Que, debe indicarse que, la Administración Pública' rige su actuación bajo el Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del Articulo IV del Titulo 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General� Léy N'. 27444, donde dispone que: 'Las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para lo que les fueron conferidas'. 

Que, el numeral 85.1), 85.2), y 85.3), del artículo 85º del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
estipula que: "La titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentran en otros órganos de la Entidad, 
siguiendo los críterios establecidos en la preserite Ley.,Asimismo, que a los órganos jerárquicamente dependientes se les transfiere competencia para 
emitir resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades administrativas que conciernan a sus intereses'. 

Que, el TUO del Decreto Legislativo N' 1252 -Deoretéi'Legislativo qÚe cr�a,eisistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 

aprobado por el Decreto Supremo N' 242-2018-EF, tiene por objeto crear el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destnados.a la inversión para la efectiva prestación de servicios y !a provisión de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del país, y deroga la Ley W 27293,7:Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, preceptúa en el Artículo 
5º, numeral 5.7) sobre las unidades ejecutores, que: "Las Unidades Ejecutoras de Inversiones son los órganos responsables de la ejecución de las 
inversiones y se sujetan al diseño de las inversiones aprobado en el Banéo de íriversiones ( .. J. 
Que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252, aprobado mediante Decreto Supremo N' 284-2018-EF, 
establece en su numeral 17.1) del Articulo 17' la Fase de Ejecución, que dice: "Que se inicia luego de la declaración de viabilidad, en el caso de proyectos 
de inversión, o de la aprobación en el caso de inversiones de optimización de ampliación marginal de reposición y de rehabilitación( ... )", asimismo, la 
misma norma citada también refiere en su numeral 17.4) que señala: "Para iniciar la fase de Ejecución, las inversiones deben estar registradas en el 
Banco de Inversiones, contar con la declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y estar registradas en el PMI correspondiente'; y numeral 
17 .6) "La información resultante del expediente técnico o documento equivalente es registrada por la U El en el Banco de Inversiones". 

VISTOS: 

El Informe N°004-2025-ERMM-CSPIEAWS-RO/GMIDT/MPJB, de fecha 05 de marzo del 2025, Informe N°776-2025-GMIDT-GGM-A/MPJB, de fecha 06 
de marzo del 2025, Informe Nº010-2025-VROP-IP-CSPIE-SGS-GGM/MPJB, de fecha 17 de marzo del 2025, Informe Nº538-2025-SGS-GGM-A/MPJB, 
de fecha 20 de marzo de 2025 Informe Nº010-2025-ERMM.CSPIEAWS-RO/GMIDT/MPJB, de fecha 31 de marzo del 2025, Informe Nº1122-2025-GMIDT- 
GGM-A/MPJB, de feoha 25 de marzo del 2025, Informe Nº580-2025-GMPP-GGM-A/MPJB, de fecha 01 de abril del 2025, Informe Nº049-2025-GMAJ- 
GGM-A/MPJB, de feoha 07 de abril del 2025, Informe Nº018-2025-ERMM-CSPIEAWS-RO/GMIDT/MPJB, de fecha 11 de abril del 2025, Informe Nº1448- 
2025-GMIDT-GGM-A/MPJB, de fecha 10 de abril del 2025, Informe Nº148-2025-GMAJ-GGM-A/MPJB de fecha 29 de abril del 2025; sobre la 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº03 AL EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADICIONAL Nº02, (POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y 
MAYORES GASTOS GENERALES), DE LA OBRA DENOMINADO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS' DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL 

-- DEPARTAMENTO DE TACNA", CON CUI 2599583, y; 

/ 
'l.q_,O�Ñ- \N_C_t,¡"'0-\,, 

CONSIDERANDO: 

I,:;, %� ' é§ "''v'"'º W, Que, conforme al Articulo 194º de la Constitución �olWca del Perú, modificado por laJey,,de la Reforma Constitucional Nº 27680, 28607 y 30305, 
11::; E T · o, concordanle con el Artículo II del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan 
\ í;:. UNI /;; ,de autonomfa política, económica y administrativa ( ... )'. La acolada norma también señala que: "La autonomía que fa Consfffución Pofffica del Perú 

• �- 04 ¡ establece para /as Municipalidades raiJica en la facullad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
.'"1)111 �- ,/ jurídico". 

Que, el Articulo,! del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, establece 'Las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines". ' 
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Que, de igual manera la Directiva N° 001-2019-EFl63.01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
en su Artículo 29º, referido al inicio y alcance de la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión, en el numeral 29.2) señala que: "La Fase de Ejecución 
comprende la elaboración y la ejecución física de las inversiones". 

Que, de la misma forma se tiene el Artículo 33º de la Directiva N° 001�2019�EF/63.011 "Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianua! y Gestión de Inversiones, refiere a la ejecución física de las inversiones, síendo lo siguiente: 33.1 La ejecución física de las inversiones se 
inicia Juego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de fa UEf efectuar /os registros 
que correspondan en el Banco de Inversiones. 33.2. Las modificaciones durante fa ejacución física de fas inversiones deben ser registradas por fa UEI 
antes de su ejecución, mediante el Formato Nº 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato Nº 08-C: Registros en la 
fase de Ejecución para JOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de 
inversión. 33.3. Durante fa ejecución física de las inversiones, la UE/ debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusive cuando no /as 
ejecute dire�tamente, verificando que se mantengan fas condiciones, parámetros y cronograma de ejecución previstos en los expedientes técnicos o 
documentos equivalentes. 

Que, asimismo el dispositivo señalado �n el párrafo anterior, en su Articulo 1 º, numeral 5) prevé que, en la etapa de construcción, la Entidad dispondrá 
de un Cuaderno de Obra en el cual anotará:�( ... ) las modificaciones autorizadas( ... ), así como los problemas que vienen afectando el cumplimiento de 
los cronogramas est8blecidos y las constancias de supervisión de la obra', 

Que iendo el principio de anualidad presupuestaria, del Decreto Legislativo N° 1440 -Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
sis te en que .el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario, en el cual, para efectos del Decreto Legislativo 

se denomina Año Fiscal, periodo durante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro del año fiscal, cualqu[era sea la fecha en 
.,.wr = 11 los que se haya generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los respectivos créditos presupuestarios. 

Que, según el numeral 7, 1) del Articulo 7° del Decreto Legislativo N° 1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Titular 
de la Entidad es responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el 
Consejo Directivo u Organismo Colegiado con que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6 y 7) del párrafo 3.1) del 
Articulo 3' del presente Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos Regionales y Locales, el Titular de la Entidad es la más alta autoridad 
ejecutiva. 

�}(..;_. Que, la Directiva N° 010�2010-MPJB "Directiva de Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa", aprobado mediante 

[! 
... ;;Y\1 '¡; · ... -,i:\ Resolución de Alcaldia N' 530-2010-NMPJB, establece lo siguiente: '8.5.- INCREMENTOS YIO DISMINUCIONES (ADICIONALES, DEDUCTIVOS) 

O:, y,;; QUE GENERAN MODIFICACIÓN DE UN PIP DURANTE LA FASE DE INVERSIÓN( ... ); 8.5.1.- Todo proyecto de inversión pública al sufrir incrementos 
: .\ . , .: .. · 

;,1j r ylo disminuciones presupuestales, generan modificaciones sustanciales al proyecto o PIP al cual se le declaró la viabilidad, es en este sentido que 
\\ � r:. ~ r::.rqj:f debemos ceñirnos a las normas vigentes del �EF, ��PM y SNIP, para su aplicación según sea el caso y la modalidad". -� ":,-, / " ,, 

�,_��:;;,,· _t)......::;; Que, la Directiva Nº10-2010-MPJB•Directivade Eje<lúción,de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa•, aprobado mediante Resolución 
de Alcaldía N'530-2010-NMPJB, establece los lineamientos �icos y procedimientos de qbservancía obligatoria que permitan normalizar los procesos 
de ejecución de proyectos de inversión a cargo de la Municipalid80 Provincial Jorge Basadre, en su apartado VIII -Normas Específicas, numeral 8.6 - 
Ampliaciones de Plazo, sub numeral 8.1.8 señala que: 'Si /a ampliación de plazo "es aprobada, la GDU/ como unidad ejacutora tendrá fa potestad de 
sofici/ar a fa instancia correspondiente se emffa la Reso/�ción respectiva según fo s9/icitado'. 

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 037-2025-NMPJB, de facha 03 de febrero del 2025, en su Articulo Primero, se delega al Gerente General 
Municipal de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, las facultades en materia administrativa que a continuación se detallan:'( ... ) 4) En Materia de 
Proyectos de Inversión Pública: 4.6) aprobación dé adicíonáies y déd�ctivos de obres poradnmisíracón directa y por contrata cuando corresponda". 

Que, mediante íníorme Nº004-2025-ERMM.CSPIEAWS-ROIGMIDTIMPJB;"de fecha 05 de marzo del 2025, el lng. Efraín Roger Mamani Maquera, (e) 
Residente de Obra, presenta el Adicional Nº02, (Por Actualización de Pieciós'y Mayores,Gastos Generales) de la Obra denominado: "CREACION DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN,ECONÓMICA '(SGCIAL,EN,ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE 
LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMÉNT0°DE TACNA", con CUI 2599583. De esta manera, el lng. Victor Miguel 
A�ázar Flor, Gerente Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial,'mediante'lnforme N'776-2025-GMIDT-GGM-NMPJB, de fecha 06 de marzo del 
2025, remite a! (e) de la Sub Gerencia de Supervisión, lng. Jesús Ricardo Valde'z Copaja, a fin de que esta sea trasladada al inspector a cargo, para su 
evaluación y trámite correspondiente. 

Que, mediante Informe N'010-2025-VROP-IP-CSPIE-SGS-GGM/MPJB, de fecha 17 de marzo del 2025, el lng. Vidal Rumaldo Olarte Poma, Inspector 
del Proyecto, otorga Conformidad Técnica al Adicional N'02, (Por Actualización de Precios y Mayores Gastos Generales) de la obra denominado: 
"CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL 
DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA", con CUI 2599583, señalando que la obra 
presenta incremento presupuesta! total de SI. 95.557.94 (Noventa y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Siete con 941100 Soles), contando con el 

º�"- Que, la Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG, establece un conjunto de disposiciones que regulan la ejecución de obras públicas por administración 
� �"'�� directa; entre estas, aquella donde se señala que, las Entídades que programen la ejecución de obras públicas por administración directa deben contar 

0 G1 con la asignación presupuesta! correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios. Asimismo, señala en su numeral 6) que: 
"' 'La Entidad contará con una unidad orgánica résponsable de cautelar la supervisión de las obras programadas', y agrega en su numeral 8) que: "El 

�J;J:a;' ,,1_ f Ingeniero Residente y/o Inspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel correspondiente, sobre el avance físico valorizado de la obra, 
L J;! , 1 precisando los aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la Enüdad disponer las medidas respectivas". De las normas citadas 

", -=;;\<---'Ir. �O./ se aprecia que los responsables técnicos de !a dirección de la obra son el Residente del Proyecto, asl como el Jefe del Departamento de Obras Públicas. ,.,., "'> ,? 

--.e��/ 

¡}'",�º" 
//$'� Vº 
' " ' S! GERE 

MUNICI 
ASES 
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Que, mediante la Resolución de Alcaldía N' 463-2024-AIMPJB, con·/échá 31 de octubre del 2024, se aprobó el expediente técnico por Adicional Nº 01 
(Por Mayores Metrados Y Partidas Nuevas), Deductivo Nº 01 (Por Menores Metrados y Partidas no Ejecutadas) y Mayores Gastos Generales del 
proyecto, resultando un monto adicional por el total de SI. 117,261.09 (Ciento Diecisiete Mil Doscientos Setenta y Uno con 09/100), en merito a los 
considerados que motivan la resolución. 

Que, visto el Adicional N°02, {por Actualización de Precios y Mayores Gastos Generales), de la Obra denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA 

Jorge Basadre, 29 de abril del 2025. 

presupuesto actualizado de SI. 1.373.795.85 (Un Millón Trescientos Setenta y Tres Mil Setecientos Noventa y Cinco con 851100 Soles), lo cual tiene una 
incidencia acumulada de +8.23% respecto al presupuesto total del proyecto. Siendo refrendado por el lng. Jesús Ricardo Valdez Copaja, (e) Sub Gerente 
de Supervisión con Informe N'538-2025-SGS-GGM-A/MPJB, de fecha 20 de marzo de 2025. 

Que, mediante Informe N'010-2025-ERMM-CSPIEAWS-ROIGMIDT/MPJB, de fecha 31 de marzo del 2025, el (e) Residente de Obra, lng. Efrain Roger 
Mamami Maquera, solicita la disponibilidad presupuesta! para el Adicional N'02, (Por Actualización de Precios y Mayores Gastos Generales), de la Obra 
denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE 
SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE·JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA", con CUI 2599583, asimismo, 
informa que la obra presenta una acumulación física equiValente al 93.65% y una acumulación financiera de 97.10%, (Cabe resaltar que el residente no 
ha precisado el mes en el cual se está considerando el pof"!'ntaje acumulado). Siendo refrend�doy elevado al Gerente General Municipal, lng. Rallo Hugo 
Liendo Gil, mediante Informe N'1122-2025-GMIDT-GGM-A/MPJB, de fecha 25 de marzo del 2025, por el lng. Víctor Miguel Alcázar Flor, Gerente Municipal 
de Infraestructura y Desarrollo Territorial, solicitando que el Adicional N°02 sea derivado á la Gerencia Municipal de Planificación y Presupuesto para su 
disponibilidad presupuesta!. 

:-i\MCIA( 

�,.�º "'o Que, mediante Informe N'580-2025-GMPP-GGM-A/MPJB, de fecha 01 de abril del 2025, el Econ. Mario Ale Cervantes, Gerente Municipal de 
Q Bº �<;>. Planificación y Presupuesto, informa al lng. Rallo Hugo Liendo Gil, Gerente General Municipal, señalando que existe la disponibilidad presupuesta! por 
« E 1 t,;;) el monto de SI. 95,557.94 (Noventa y Cinco Mil Ouinlentos Cincuenta y Siete con 941100 Soles) para la ªP(Obación del Adicional N'02 (Por Actualización "'- w/; de Precios) y (Mayores Gastos Generales), de la Obra denominado: 'CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y 
<);, UN ' ,t . SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL 
'é:: -,,'i> DEPARTAMENTO DE TACNA", con CUI 2599583, por la Fte Fto 05 Recurso Determinados y Rubro 18 Canon Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas 

- y Participaciones. Asimismo, mencióna que el avance físico acumulado es de 93.65%, mientras que el avance financiero acumulado es de 97.10%, por 
tanto, señala que no corresponde la aplicación dé la Directiva N' 017-2023-CG/GMPL. Por consiguiente, recuerda que la certificación presupuestaria 
solo implica la reserva del crédito y está sujeta a la disponibilidad finánciera, cambios normativos y políticas institucionales. Finalmente deriva el 
expediente a la Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica para la opinión legal. 

Qu , mediante Informe N'049-2025-GMAJ-GGM-A/MPJB, de fecha 07 de abril del 2025, el Abg, Uriel Aguilar Quenta, Gerente Municipal de Asesoría 
uridica- MPJB, ha formulado tres observaciones: la prímera, sobre el vencimiento del plazo vigente; la segunda, respecto a que el Expediente Adicional 

N" 2 en atención a que no incluye las copias de los cuadernos de obra; y la tercera, que solicita determinar la procedencia de una nueva ampliación de 
1""'=11 plazo. Asimismo, ha requerido que el expediente contenga copia del cuaderno de obra con el visto bueno del residente y del inspector, donde se consigne 

el reinicio de la obra; copia del acta de paralización correspondiente a la suspensión de los trabajos ocurrida el 31 de diciembre de 2024; y copia del acta """==· de inicio correspondiente a la reaoudacón de la obra. 

Que, mediante Informe N'018-2025-ERMM-CSPIEAWS-RO/GMIDT/MPJB, de fecha 11 de abril del 2025, el lng. Efrain Roger Mamani Maquera, (e) 
Residente de Obra, señala que tras superar las causales de paralizació� de obra registradas el 31 de diciembre del 2024, ha tramitado la ampliación de plazo 
Nº 03 mediante informe correspondiente, con rein�io de �abajas el 8 de abril de 2025, ysolicrra la aprobación del Adicional N' 02 para contar con presupuesto 
y garantizar la culminación de la obra; además, ha adjy,ntado copias del cuadérno de obra y actas que documentan tanto la ampliación y los adicionales por 
mayores gastos generales y actualización de precios, como la paralización y reinicio de los trabajos1 siendo la ampliación justificada por los días efectivamente 

, , 0 Ei ",- ,_ paralizados y los gastos técnicos generados en ese periodo. De esta manera, el lng. Vidor Miguel Alcázar Plor, Gerente Municipal de Infraestructura y 
/!'": · � >,·Desarrollo Territorial, mediante Informe N'1448-2025-GMIDT-GGM-A/MPJB, de fecha 10 de abril del 2025, remite al lng. Rallo Hugo Liendo Gil, Gerente 
\ �' 

( _ ;\__ " �. 
1 

; 
,:; General Municipal, solicitando que sea derivado ,el expedente a la Gerencla Municipal de Asesoría Jurídica. 

s:; \� l;;!Y�t Que, mediante Informe Legal 
N'148-2025-GMAJ;G�-�}AfMpJ�, 

d� feclÍa 29 de abril del 2025, el Abg. Uriel Aguilar Quenta, Gerente Municipal de 
·>:-,A.,}Jb,;9' Asesoría Jurídica, emite OPINIÓN LEGAL FAVORABLE; respeéto·a la APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN N'03 AL EXPEDIENTE TÉCNICO POR 

ADICIONAL N'02, (POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y MAYORES GASTOS GENERALES), DE LA OBRA DENOMINADO: "CREACION DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA Vl�AS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA 
DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL ÓEPARTAMENTO DÉ TACNA", CON CUI 2599583, cuyo presupuesto adicional asciende a la suma 
de: SI. 95.557.94 (Noventa y cinco·mil quinientos cincuenta y siete 941100 soles), teniendo un presupuesto actualizado del proyecto ascendente a la 
suma de: SI. 1,373.795.85 (Un millón trescientos setenta y tres mil setecientos noventa y cinco con 851100 soles). Conforme a los fundamentos expuestos 
en el presente informe legal. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'132-2024-A/MPJB, de fecha 07 de marzo del 2024se aprobó el Expediente Técnico del proyecto: "CREACION 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCÍAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE 
LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTA!".'EN1:0, DE TACNA' con CUI 2599583, por un monto de inversión de SI. 
1,160,976.82 (Un Millón Ciento Sesenta Mil Novecientos Setenta y Seis eón 821100 Soles), con un plazo de ejecución de 120 dias calendario. . '• 
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Jorge Basadre, 29 de abril del 2025. 

PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA', con CUI 2599583, cuenta con los siguientes objetivos: Lograr la presentación 
del Adicional Nº02 Por Actualización de Precios para la Culminación de las partidas fa!tantes que están indicadas en el Plan de Trabajo 2025, 
garantizando que se cumplan con las metas propuestas y así conseguir que dichos trabajos sean de eficiencia en la ejecución del proyecto. Segundo 
objetivo, considera la adecuación de los Mayores Gastos Generales, en concordancia con las ampliaciones de plazo aprobadas para el cumplimiento de 
las metas de !a obra. Al haberse extendido el tiempo de ejecución, asimismo menciona que se generan mayores gastos generales, principalmente 
relacionados al personal técnico clave, cuya participación es f�ndamental para el correcto desarrollo y ejecución del proyecto. 

Respecto a fa justificación técnica del Adlcíonaf N°02 por Actualización de Precios: 
Señala que 18 justificación técnica de(Adicional !'!°02 por Actuallzación de Precios es poque el expediente técnico aprobado en marzo de 2024 se elaboró con 
precios de insumos vigentes hasta diciembre de' 2023. Debido a elfo, los costos actuales ---especialmente del inSumo piedra faja- han incrementado 
considerablemente. La Orden de Compra tJO 1702, que Incluye el suministro e instalación de este insumo, evidencia un costo total de SI. 41,080.00 sales, mientras 
que el expediente técnico solo consideraba SI. 20,151.34 so/es, generimdose una diferencia de SI. 20,928.66 so/es. Esta variación sustenta la necesidad del ;;-m,c,4¡>._ adicional presupuesta! solicitado. 

Q� VºBº "'� EXPEDIENTE TÉCNICO- MANO DE OBRA 
'C p) 3 GERENCIA � ITEM PARTIDAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO UNO 

<í MUNICIPAL (¡/)V CANT. eu. PARCIAL TOTAL 

<,,, ASES?� "-· '¿-1-: JUR!O . .- 02.02.01 ENCHAPADO EN SARDINEL CON PIEDRA LAJA M2 214.57 104.56 SI 22,435.44 
'7¿i, - ."' --· -· .- 02.02.02 ENCHAPADO DE MURO LLORON CON PIEDRA LAJA M2 5.43 104.56 S/567.76 S/25,136.22 

V 02.02.03 ENCHAPADO EN BANCAS CIRCULAR.ES CON PIEDRA LAJA M2 20.4 104.56 Sl2, 133.02 

Que, del análisis y evaluación realizados por el Inspector de proyecto, lng. Vida! Rumaldo Olarte Poma, mediante el Informe N'010-2025-VROP-IP- 
CSPIE-SGS-GGMIMPJB, de fecha 31 de marzo del 2025, se verifica que el Adicional Nº02, (por Actualización de Precios y Mayores Gastos Generales), 

' o'1\'I� de_la Obra denominado: 'CREACION DE LOS SERVICIOS PÜBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA 
�</.</' �o\' VINAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA', con CUI 2599583, 

<:> ºBº t \cuenta con la conformidad técnica para la aprobación, la cual se detalla en el siguiente análisis técnico, seguido de la conclusión del Inspector de 
m ':proyecto: ; fj 

' -.f'lj'( ... ) O 1) 
)r.-"<"!!� 'l>:7' 

Nota: Se muestra las partidas que conüene el insumo de piedra la1a (se anexa Ja hsta de insumos de estas partidas). 

► Bajo fo señalado, el residente indica que ha presentado el Plan de Trabajo 2025 mediante Informe N°002-2025·ERMM·CSPIEAWS·ROIGMIDTIMPJB, el cual 
contempla una meta física valorizada en SI. 55,014.74 so/es y un marco presupuesta! de SI. 52,257.09 soles. Sin embargo, se ha identificado un reconocimiento de 
deuda por seNicios ya ejecutados en el proyecto que asciende a SI. 18,145.70 so/es, lo cual impacta negativamente en la ejecución de la meta física. 
Asimismo, señala que luego de considerar esta deuda, el presupuesto disponible se reduce a SI. 34, 111.39 soles, generando un déficit de SI. 20,903.35 soles para 
culminar la meta física establecida. Por ello, plantea un Adicional N° 02 por actualización de precios equivalente a ese monto (SI. 20,903.35), con el fin de garantizar 
la finalización del proyecto. 

ITEM DESCRIPCION PARCIAL 

01 Piedra Laja -Presupuesto Analítico Base SI 13,456.51 

02 Mano de Obra para fa lnstalacfón de Piedra Laja Sl6,694.83 

TOTAL Sl20,151.34 

ORDEN DE COMPRA N'1702-PIEDRA LAJA 
ITEM INSUMO UNO 

CANT. P.U- PARCIAL 

1 Piedra Laja .M2 260 158 SI 41,080.00 . .. Nota: La OIC N 1702 es a todo costo mcluyendo el sum1111�tro e instalación de piedra LaJa, 

ITEM PARTIDAS DEL EXPEDIENTE - INSUMO PARCIAL 

01 Piedra Laja-0/C N° 1702 SI 41,080.00 

02 Mano de Obra+ Piedra Laja Según Exp, Técniro Sl20,151.34 

Dife,ymcia SIW,928.66 
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Jorge Basadre, 29 de abril del 2025. 

rem Descri ción , i'' , , Costo Directo' 

2 
Plan de traba·o 2025- Meta fisica 
Plan de traba·o 2025- Marco resu uestaf 

55,014.74 
52,257.09 

Dado que existe reconocimiento de deuda por los siguientes servicios ya ejecutados en el proyecto, se detalla a continuación: 

llem · ORDEN DE SERVICIO• " •(;- .,.";, .,,. '/!)¡·¡.;/ ,<> �.�i��EJ¡g�,. . J. J?l,m de,lrabajo 2025 ,, , ,1,,1 ,,, " 1'\ 
! ' ,Y/SOLES). ' '" I;, , ' 

/;\ 
" ' . / 1 ,\, 

1 Servicio de Rolado de Planchas de METAL' 1040 4,951.50 
2 Servicio de Alauíler de Eauioas Livianos (Cuarta Valorización) 0691 1,194.20 
3 Servicio de Instalación de Césoed Sintético 1915 12 000.00 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA 18,145.70 

iO\/INCt,q 
� <¡ <..,, 

( G) \. 

m} 
' 

--= 

Con la finalidad de sincerar el costo presupuesta/ necesario para la culminación del proyecto, presentan a continuación los cuadros de costos actualizados, los 
cuales reflejan los compromisos asumidos y el saldo disponible: 

trem Descriocíóri-t1'':\1 \,s• :s"'; /;'; . ;,, ,,; • • "·0: COSTO DIRECTO:, '. <' 
1 Plan de úabaio 2025:- Marco Presuvuestal ' ' 52,257.09 
2 Reconocimiento de Deuda 18,145.70 

SALDO TOTAL 34,111.39 
El siguiente cuadro sincera el monto necesario para la culminación del Proyecto: 

Justificación Técnica del Adicionar N°02 Por Mayores Gastos Generales: 
El adicional solicitado se sustenta en que el saldo presupuesta! asignado para el año 2025 fue insuficiente debido a la extensión del plazo de ejecución del proyecto, 
fo que afectó la disponibilidad def personal el� dff,:rv�rsión Pública y generó un déficit para contratar al equipo técnico necesario para completar las labores 
pendientes en los 26 días restantes del Plan de Trabájit2025. Este adicional se enmarca legalmente en el artícUlo 41 del Reglamento de Contrataciones del Estado, 
al tratarse de prestaciones adiciona/es origfnadaSJ)Or omísi'ónBs,en el expeá,ente técnico, El pfewpuesfo aprobado para culminar la obra asciende a SI. 53,018.80 
soles, y se detallan ampliaciones de plazo que exbenderÍ la ejecdción del pr?yecto hasta el 26 de enero de 2025. 

.... :OBRA�YlGG!, wf/)/?JNVERS/ ;,,/�'R'Yff!;�if?ARTIDAS.NUEVitS•iX\}ft ,; 
COSTO DIRECTO 1 SI. 20,903.35 
GASTOS GENERALES. 1 SI, 0,00 

'<StJB}TGTAbJP·'U1íUs\títffi ��1%t!H>1,ttí4;t'½VJ¡l11)\ZTI;{+iéJS/,,2Q 903.135'1 
GASTOS DE SUPERVISION 0.00 
GASTOS DE ESTUDIOS DEFINITIVOS SI. 0.00 
GASTOS DE LIQUIDACION ' SI. 0.00 
GASTOSADMIN/STRATJVOS SI. 0.00 

,!�BESfllil/JESTl)y,'[Q7) 1,11) 0NAflm02JS�¾!f:! »fk%!t41Sf.'20,903!35" 

ffem Oescrioción\1 •ix ·; · /. ',, >L\<, t!:i} /W,,..Al.'; ,;úC, '" ''iCOSTO DIRECTO'\' ·:. ,, 
1 Plan de trabaio 2025-Mefa física 55,014.74 
2 Saldo Presu1Juestal 34,111.39 

ADICIONAL N°02 20,903.35 
El presupuesto del Adicional N"02 por Actualización de Precios asciende a SI. 20,903.35 (Veinte Mil Novecientos Tres con 351100 Soles). En tal sentido, solicita la 
aprobación de dicho monto, ef cual refleja con precisión las necesidades reales de la obra. 
El presente Presupuesto Adicional N"02 por Actuaf;zación de Precios se compone de la siguiente manera: 

o 

GE 
UN' AS 
JURIOI A 

�11, _ 'o/'/ '-�- 

' 
ltem. >,,,'•d >Cuadro NW1:: n>1>:;:,. "' ,,; ,',,".:. ;?1·. <:'.<i>> "'"'• P,/an de tre"'"" 2025 

1 l Costo Directo 52,257.09 
2 • 1 Gastos de Gesñón Técnica 113.00%)' 761.71 

Costo de Obra 53,018.80 

Nota: La durac1on del plan de traba10 2025 es de 26 d1as ca!endanos, en los cuales se realizara la e;ecuc1on de los traba1os pendientes . 

ltem Descripción Días Calendarios Inicio Fin 

1 Expediente Técnico 120 lunes, ,10 de junio de 2024 lunes, 7 de octubre de 2024 

2 Ampliación de Plazo N°01 28 mar(es; 8 de octubre de 2024 lunes, 4 de noviembre de 2024 

3 Ampliación de Plazo Nº02 83 martes, 5 de noviembre de 2024 domingo, 26 de enero de 2025 

Total, Plazo de Ejecución 231 lunes, 10 de junio de 2024 domingo, 26 de enero de 2025 
.. .. 

En el siguiente cuadro se detalla el plazo de ejecución· 
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Jorge Basadre, 29 de abril del 2025. 

Realizar el infonne final. 
- Coordinar con el equipo de obra para obtener la información 

necesaria para fa realización def informe final del proyecto 
- Coordinar con e{ residente de Obra el internamiento de los 

materiales restantes a almacén central. 
- Mantener informado al Residente de obra de los avances en 

el informe final. 
- Preparar la recepción de obra. 
- Internar los materiales restantes a almacén central. 

- No se contará con guardianfa debido a que se hará entrega de 
materiales al ffnaüzar la ejecución física. 

� Apoyar con la realización def informe final. 
- Recolectar documentos necesarios para la realización del 

Informe final. 
- Generar infofmes y hacer seguimiento a la aprobación de 

documentos presentados como: informes. 
- Presentar toda la documentación administrativa de la Obra 

como: órdenes de compra y servicios, Informes emitidos, 
fnforrnes recibidos y lo que sea necesario para su recepción. 

Verilra'que se cunp,ron las disposici:,nestécricas, adminislrowas, 
jllicicas y - del proyecto, 

- Veriffra" que se tuvo en cuerla las disposiciones general3s del 
proyecto, 

- flesent,y el iloone .ina( en el plazo eslableddosegún fa dieciiva de 
ejec,x;ijnde proyectos de UMllSi6n públcaporadnirdslración ci 
del iloone 1na1. 

- Hacer seg<ilTienb al pefSIXlal /écriro cumpla con la prosentadón de 
los documen/os necesaios pua la en//ega del iJ/omJe fnal. 

- Realzar el illemamento de me/eriales restantes de la Obra. 
- Reaizw int>nnes necesflÍOS p;ra la cvmkladón 00 la Obra. 
- Pro la " de obro. 

Elaborar informes y as/ mismo hacer seguimientos de estos. 
Apoyar eón los pedídoi:'ile "COif,��E!S y seÑiciOS 58gún el Plan de 
trabajo 2025. , , ,, 
Realizar el seguimiento coirespondienfe de los pedios de compra y 
servicios. ' ' , 
Seguimiento a los contratos 'de los órdenes de compra y selVicios 
como por ejemplo los plazos y condiciones. ' 
Buscar fa información necesaria para la reatizac.íón de los informes 
mensuales {}endientes como: planillas de pago, órdenes de compra, 
ordenes de servicio etc. 
Proteger el almacén y/o objetos vaNosos que estén en la obra. 
Controlar la idenlldad de las personas que entran al lugar, 
Cuidar los materiales de obra. 
Controlar acceso a vehlculos desconocidos. 
Vigilar el perlmetro de la obra. , 
Informar al Residente sobre observaciones o anoma/fas qué se 
encuentren en su turno de guardianía. 
Ase urar la int ridad del sitio. 

Realizar los informes mensuales de: Agosto, setiembre, octubre y 
diciembre que aún no están presentados. 
Realizar los pedidos de compr8 y servicios según el Plan de trabajo 
2025. ' 
Revisar los trabajos reafizaáos y Verificar que se cumplan según 
expediente técnico en campo. 
Realizar el informe mensual del mes dé ejecución del año 2025. 
Coordinar y verificar los movimi�nfÓS 'de almacén. 

Verificar que se cumpla las disposiciones técnicas, administrativas, 
jurídicas y financieras del proyecto. 
Supervisar la ejecución de la obra. 
Verificar que se cumpla con los planos, específicaciones técnicas, 
normas de calid'ad y regulaciones vigentes. 
Confrofar la calidad de materiafes y trabajos ejecutados. 
Presentar /os informes necesarios en la obra. 
Mantener en registro las actividades del personal técnico. 
Seguimiento y conúol de cada una de las partidas del expediente 
técnico. 

Costo de Consúucción por Plan de Trabo/o 202� T/�mpo y Costo Real dicional N°02 

Admínistraci6n Directa� Personal . Tiempo Parcial (P1) Tiempo Parcial (P2) {P2)-{P1) 

RESIDENTE DE OBRA 1 MES 0.00 0.00. 2.00 13,089.17 13,089.17 

TECNICO, 

Asistente 
Técnico 

Guardián de 
Obra 

Residente de 
Obra 

Asistente 
Administrativo 

2.2 Costos del Personal Técnico-Gasto Proyectado de Planilla: 

·PERSONAL" 

Causal: La causal invocada de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado por Omisiones en el expediente técnico que está inscrita en Reglamento de 
Contrataciones del estado (Artículo 41.-Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones. En el supuesto de que resultara indispensable la realización de 
prestaciones adicionales de obra por deficiencias del Expediente Técnico o situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del contrato. 

Análisis N° 01: La justificación técnica del Adicional N° 02 par Mayores Gastos Generales se sustenta en el Informe N° 002-2025-ERMM-CSPIEA WS- 
ROIGMIDTIMPJB, mediante el cual presentó el Plan de Trabajo 2025, evidenciando que el presupuesto disponible resulta insuficiente para cubrir la contratación del 
personal técnico requerido, ya que el saldo asciende únicamente a SI. 761.71 (Setecientos Sesenta y Uno con 711100 Soles), según lo detallado en el Cuadro N° 01. 
En tal sentido, hace indispensable la aprobación del Adicional N° 02, correspondiente a Mayores Gastos Generales, a fin de asegurar la continuidad y culminación de 
la obra con registro CU/ 2599583. 

Análisis Nº 02: Señala que mediante la Resolución de'Alcaldfa N° 023-2025-A/MPJB, de fecha 23 de enero de 2025, se aprobó la Modificación N° 02 al Expediente 
Técnico del proyecto de inversión, autorizando una ampliación de plazo de 83 dias calendario. Esta ampHación implica la necesidad de un presupuesto adicional por 
mayores gastos generales, destinado a cubrir los costos de géstión técnica requeridos para culminar adecuadamente el proyecto. Asimismo, señala que, de acuerdo 
con el Plan de Trabajo 2025 incluido en el Informe N° 002-2025-ERMM-CSPIEAWS-RO/GMIDTIMPJB, aún se dispone de un mes para completar la ejecución de los 
trabajos pendientes y un mes adicional destinado a la elaboración del informe final del proyecto. 

2.1 Las funciones que se realizaran por parte del personal técnico son fas siguientes: 

I 

_'Fg 
�ng,, 
# , 
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ASISTENTE TÉCNICO MES 0.00 0.00 2.00 10,019.00 10,019.00 

ASISTENTE ADMINISTRATNO MES 0.00 0.00 2.00 7,185.00 7,185.00 

GUARDIAN MES 0.00 0.00 1.00 3,120.17 3,120.17 

TOTAL SI. 33,413.33 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD PERSONAS TIEMPO GASTO/MENSUAL (Sueldo+ SUBTOTAL Comn. + Ob/Ín.l 
01 lnaeniero JnsTIW"for Mes 1.00 2.00 SI. 6,086.86 S/.12,171.72 
02 Asistente técnico mes 1.00 2.00 SI. 4, 195.56 SI. 8,391.12 

' .. , TOTAL . . SI. 20,562.84 . RESUMEN PRESUPUESTO DE ADICIONAL N 02- MA YDRES GASTOS GENERALES 

Nota: Para el costo parcial del personal técnico está considerando los beneficios, que en el Expediente Técnico base y adicional N°01 no 
se consideró, por eso fa falta de presupuesto (anexa el presupuesto analítico). 

2.3 Mayores Gastos Supervisión w Cuadro de Gasto Proyectado de Planilla: 

/ 

GE 
UNI 
AS 
JU 

.,_ /}J/¡ 

"·,""=="""' 

,J;\..ci'i>' ,;;'OBRA'MGG/CJ/1:DE INVERSJ ::{>;J:MAYQBES'.GASTGS:GENERALES)},V:8 
Costo Directo Si. 0.00 
Gastos Generares SI. 33,413.33 

Gastos de Gestión Técnica SI. 33,413.33 
ñrnano Técnico Resoonsab/e Si. O.DO 

<SUB '70TAB<;!;t/f11ffi!fM<'.W+f;;t\\k1'\t,2+, t1titttW1f::41;�<>1:t\tt1\¾itt\½fzq'<>;;;;tS/,z,31'�t13':33: 
Gastos de Sumwisión SI. 20,662.84 
Gastos de Estudios Definitivos SI. 0.00 
Gastos áe Liauidación v Cierre SI. 0.00 
Gastos Administrativos SI. 0.00 

; PRESURUESTOIOTAl:1D5tADIG10NALWW2Jftí?;'�C}'.}\t¡;¡J¿1;f''::<;f,JJn, ' \\vw::,1t;:t;:9,;,,;;;ttF!'.)t:í,'ii'.f i'6"t1 'S/}53 etesr- 

·e, 
.. J 
t .. , 
'��;,>" 

3. Respecto a las conclusiones áel Inspector áe obra: 
La presente MODIFICACIÓN Nº04 Expediente Técnico por ADICIONAL Nº02 POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y MAYORES GASTOS GENERALES de 
la Obra: �creación de los SeNicios Públicos de Integración Económica y Social en Asociación de Vivienda Viñas de Sur del Distrito de Locumba de la Provincia 
de Jorge Basadre del Departamento de Tacna•con CU/: 2599583 se tramita debido a errores en el Expediente Técnico y conforme a lo estipulado en la Directiva 
N°530-2010-A!MPJB "Directiva de Ejecución de Proyectos de inversión Pública por Administración Directa a cargo de la Municipalidad Provincial Jorge 
Basadren. 
El Presupuesto de Obra (Costo Directo Gastos Generales) del Adicional N°02 Por Acfuaffzación de Precios, asciende a la suma de (+) SI. 20.903,35 (Veinte 
Mil Novecientas Tres con 351100 Soles). 
El Presupuesto de Obre (Gastos Generafes) del Adicional N°02 Por Mayores Gestos Generales, asciende a la suma de(+) SI. 33.413,33 (Treinta y Tres Mil 
Cuatrocientes Trece con 331100 Soles). 
El Presupuesto de Obre (Gastos de Supervisión) del Adicional N°02 Por Mayores Gastos Generales, asciende a la suma de(+) SI. 20.562,84 (Veinte Mil 
Quinientos Sesenta y Dos con 841100 Soles)., , 
El Presupuesto de Obra (Gastos de Administrac:íón) áel AdicíOnal N"'02 Por Mayores Gastos Generales, asciende a la suma de 1+1 SI. 20.678,42 (Veinte Mí! 
SeiscientosSetentayOchocon421100SÓ!es}:'Y'J,,, :, , "'. , ' , 
En tal sen/ido, esta inspección ha reaizadó'la evaluáción respecliva al expediente de ADICIONAL N"02 (POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y MAYORES 
GASTOS GENERALES) correspondiente al proyecto en meílCfón COf1 CU! 2599583, la misma que presenta incremento presupuesta! total por un monto de SI. 
95.557.94 (Noventa y Cinco Mil Quinien/os Cincuen/e y Siete 941100 Sotes), sier¡do el presupues/u rotal actualizado de SI. 1,373.795.85 (Un Millón Trescien/os 
Setenta y Tres Mil Setecientos Noventa y Cinco con 851100 Soles) lo cual tiene una incidencia acumulada áe 8.23% respecto a/ presupuesto total del proyecto 
por lo que se o/orga te respecliva CONFORMIDÁD TÉCNICA al ADICIONAL Nº02 (POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y MAYORES GASTOS 
GENERALES) elaborados y desarrollados según las metas y obfeb"vos propuestos a cumplir según necesidad técnica en la ejecución fisfca de fa obra. 

( ... ) 

Que, en ese mismo contexto, se tiene las ANOTACIONES DEL CUADERNO DE OBRA, tanto del RESIDENTE DE OBRA, así como del INSPECTOR 
DE OBRA, de acuerdo al siguiente detalle: 
( .. .) '• 
✓ ASIENTON°166de/ResidehtedeQbra defecha25deabrilde2025: , , 

Se informa al inspector que se presentó el plan de úabajo 2025 con INFORME N.0002-2025-ERMM- CSPIEAWS-ROIGMIDT/MPJB de la obra: "Creación de 
los SeNicios Públicos de Integración Económica y Social en Asociación de Vivienda Viñas de Sur del Distrito de Locumba de la Provincia de Jorge Basadre del 
Departamento de Tacnatt con CU!: 2599583, encontrándose los siguientes puntos: 

El tiempo estimado para la ejecución de las partidas restantes es de 26 dias calendarios. 

Se requiere el monto de SI. 55,014.74 en costo directo para lo culminación de las metas fisicas. 

Se cuenta con un presupuesto de costo directo de SI. 52,257.09 soles y gastos de gestión técnica con SI. 761. 71 soles. Según marco presupuesta/. 

Se tiene un reconocimiento de deuda que asciende SI. 18,145.70 soles, afectado el presupuesto de la meta fisica. 
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Jorge Basadre, 29 de abril del 2025. 

Debido a /os puntos mostrados se solicita fa autorización para fa elaboración del exp. de Adicional W02 por actualización de precios y mayores gastos generales, 
para poder cumplir y culminar las metas de fa obra. 

✓ ASIENTO N°167 del Inspector de Obra de Fecha de fecha 25 de abril de 2025. 
Respecto a la anotación anterior de parte del residente, esta supervisión autoriza la elaboración del adicional con la finalidad de concluir la obra, así mismo deberá 
ser presentado a la brevedad y bajo responsabilidad. 

( .. .) 

o"INC¡ 

Vº 
ERE 
NICI n11,e,.,,,, SES 

JURI • 

- ",· _,, 

Que, habiéndose verificado la estructura de la Modificación N°03 al Expediente Técnico por Adicional N°02, Por Actualización de Precios, de la Obra 
Denominado: "Creación de los Servicios Públicos de Integración Económica y Social en Asociación de Vivienda Viñas de Sur del Distrito de Locumba 

• -�dela Provincia de Jorge Basadre del Departamento de Tacna", con CUI 2599583, el mismo que contiene: 1. Memoria Descriptiva, 1.1 Datos Generales 

t
o\llNC/4< •, del Proyecto, 1.2 Descripción del Proyecto, 1.2.1 Antecedentes, 1.2.2 Objetivo General, 1.2.3 Ubicación y Acceso a la Zona del Proyecto, 1.2.3.1 

"o 'Ubicación Geográfica, 1.2.3.2 Ubicación Política, 1.2.3.3 Limites, 1.2.3.4 Accesibilidad, 1.2.4 Metas Físicas, 1.3 Presupuesto del Proyecto y Sus B t \iodificaciones, 1.3.1 Plazos de Ejecución, 2. del Adicional por Actualización de Precios, 2.1 Justificación Legal del Adicional N°02 por Actualización de 
: E "!frecios, 2.2 Justificación Técnica del Adicional Nº02 por Actualización de Precios, 2.3 Monto del Adicional por Actualización de Precios, 2.3 Calculo de \ P,A f orcentaje de Incidencias, 2.4 Conclusiones y Recomendaciones, 2.4, 1 Conclusiones, 2.4.2 Recomendaciones, 111. Anexos, 3. Documentos 
'\ c;.0 ,Sustentatorios, 3.1. Presupuesto del Expediente Base, 3.2. Presupuesto Analítico del Expediente Base, 3.3. Orden de Compra N'1702, 4.- Análisis de 

· r¡!j¡ _ -:,,'<>�,/ Consolidado de la Modificación Presupuesta!, 5.- Copi� de Cuaderno de Obra, 6.· Resoluciones, 

Que, habiéndose verificado la estructura de la Modificación N°03 al Expediente Técnico por Adicional N"02, Mayores Gastos Generales, de la Obra 
Denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE 
SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA", con CUI 2599583, el mismo que 
contiene: 1. Memoria Descriptiva, 1.1 Datos Generales del Proyecto, 1.2,Descripción del Proyecto, 1.2.1 Antecedentes, 1.2.2 Objetivo General, 1.2.3 
U ·éa'ción y Acceso a la Zona del Proyecto, 1.2.3.1 Ubicación Geográfica, 1.2.3.2 Ubicación Política, 1.2.3.3 Limites, 1.2.3.4 Accesibilidad, 1.2.4 Metas 

ísicas:, 1.3 Presupuesto del Proyecto y Sus Modificaciones, 1.4 Plazos de Ejecución, 2, del Adicional por Mayores Gastos Generales, 2.1 Antecedentes, 
2.2 Objetivos del Adicional por Mayores Gastos Generales, 2.3 Justificación Legal del Adicional N'02 por Mayores Gastos Generales, 2.4 Justificación 
Técnica del Adicional por Mayores Gastos Generales, 2.5 Monto del Adicional por Mayores Gastos Generales, 2.6 Calculo de Porcentaje de Incidencias, 
2.7 Conclusiones y Recomendaciones, 2.7 .1 Conclusiones, 2. 7 .2 Recomendaciones, 2.8 Anexos, 1 Presupuesto Analítico, 2 Documentos Sustentatorios, 
3 Cuaderno de Obra, 4 Resoluciones. Encontrándosé, expedito para su aprobación mediante acto resolutivo correspondiente. 

Que, según la Directiva de Ejecµción de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N' 530- 
2010,AfMPJB, establece ensu numeral 8.5 de los Incrementos ylo Disminuciones (Adicionales, Deductivos) que Generan Modificación de un PIP Durante 
la Fase de Inversión, dispone que el numeral 8.5.4 Acción 111: A causas de modificaciones no sustanciales, el monto de inversión se incrementa en más 
de 30% respecto al valor establecido en el estudio de pre-inversión por el que se otorgó la viabilidad; o si el proyecto es objeto de modificaciones 
sustanciales, NO procede la verificación de viabilidad del PIP. 

Que, en el presente Proyecto: La Modificación Nº03,al Expediente Técnico por Adicional N"02, (por Actualización de Precios y Mayores Gastos 
Generales), de la Obra Denominado: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE 
VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE TACNA", con CUI 
2599583, presenta una acumulación física equivalente al 93% (CD+ GG) y con una acumulacíón financiera de 97.10% (CD +GG). Cabe resaltar que el 
residente no ha precisado el mes en el cual se está considerando el porcentaje acumulado. 

Que, en ese contexto, corresponde señalar que aétu81rilente se encueníra vigente la Resolución de Contraloría N° 432-2023-CG, que aprueba !a Directiva 
N' 017-2023,CGIGMPL denominada "Ejecución dé'Obras Públicas por Ádministración Directa". No obstante, de conformidad con lo establecido en la 
Primera Disposición Complementaria de dicha norrra; esta dírecliva' eníra en vigencia a partir del 1 de junio de 2024 y será aplicable únicamente a 
aquellas obras públicas que, bajo la modalidad de administración ,directa, cuenten con expedientes técnicos aprobados a partir de dicha fecha o se 
encuentren en ejecución física con un avance financiero acumulado menor al diez por ciento (10%), En ese sentido, considerando que el presente 
proyecto registra, a la fecha, un avance financiero que supera amptiarríente el mencionado porcentaje, corresponde su ejecución conforme a la "Directiva 
de Ejecución de Proyectos d� Inversión Pública por Administración Directa" aprobada por la propia Entidad. 

Que, considerando que en la fechase tiene vigente lá ResbÍución de Contralorla N'432:2023-CG DIRECTIVA Nº017-2023-CGIGMPL EJECUCIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, sin embargo, de conformidad a la primera disposición complementaria de dicha norma, en la 
cual se señala que la presente directiva entra en vig0ncia el 1 de junio d�,2Q24,y será aplicable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de 
administración directa cuyo expediente técnico sea aprobado a partir de la entrada en vigencia de la presente norma o que se encuentren en ejecución 
física con una ejecución financiera acumulado de obíB"menor al diez porciento (10%). En ese sentido, según el residente de obra Efrain Rogar Mamani 
Maquera, la presente obra en el mes 31 de mayo del 2024, Contaba con 4n Avaryqe financiero de 10.18%, por tanto, ha superado la ejecución financiera 
acumulada dispuesta por la presente directiva. en la actualidad supera ampliamenté dicho porcentaje por lo que es aplicable la 'Directiva de Ejecución 
de proyectos de Inversión Pública por Administración Directa aprobada por Ia'Entldad. En atención se resalta el Informe Nº022-2024-VROP-IP,CSPIE- 
SGS-GGMIMPJB, del lng. Vida! Rumaldo Olarte Poma y visto bueno del residente de obra, Efrain Roger Mamani Maquera, en el cual se informa que al 
31 de mayo de 2024, la obra presentaba un avance financiero acumulado de! 10.18%. En consecuencia, dicho porcentaje supera el umbral del 10% 
establecido por la directiva vigente. Cabe precisar que, en la actualidad, el avance financiero continúa incrementándose de forma considerable, motivo 
por el cual no resulta aplicable la "Directiva de Ejecución de Proyectos de Inversión Pública por Administración Directa" aprobada por la entidad, conforme 
a !o dispuesto en sus disposiciones de vigencia y aplicación. 
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ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR, que los profesionales técnicos que han intervenido en la revisión y análisis de la APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN Nº03 AL EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADICIONAL Nº02, (POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y MAYORES GASTOS 
GENERALES), DE LA OBRA DENOMINADO: ''.CREACION DE LOS S.ERVICtOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL EN 
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA Vl�AS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCU_MB.f\DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DE 
TACNA", CON CUI 2599583, son responsables del contenido de los documentos e informes que sustentan su aprobación. 

" ;IALJo1' ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a .la Unidad Ejecutora de·lnversfones,-:UEI, al Residente e ;nspector del Proyecto: "CREACION DE LOS 
,; \ o 'i\-- SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y SOCIA�EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DELOCUMBA 

� �\\tW ';;'. DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO DETACNA", CON CUI 2599583, sea ejecutado conforme al presupues1o otorgado 
� ,¿\'i¡\t\'vir,. f! en la presente. Sin perjuicio de las acciones que se determinen en su momento respecto a las modificaciones injustificadas del presente expediente 'º .& t' . ">f" ecrnco. 

Vn 
ARTÍCULO CUARTO: EXHORTAR, a la Unidad Ejecutora de Inversiones - UEI, efectuar los registros que correspondan en el Banco de Inversiones, 
respecto a las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, mediante el Formato Nº08-A y 12-B, según corresponda, bajo 
responsabilidad. Sin perjuicio de las acciones que se determinen en su momento respecto al incumplimiento del mismo. 

Jorge Basadre, 29 de abril del 2025. 

Que, respecto a las modificaciones aprobadas del proyecto con CUI N° 2599583, se ha coordinado con el residente y el inspector de obra que, en 
adelante, deberán considerar dichas modificaciones, tanto la aprobación de una Ampliación de Plazo, así como la aprobación de un adicional, todo ello 
a fin de garantizar la trazabilidad y legalidad del procedimiento. En ese sentido, el Adicional N° 02 será considerado como la Modificación N° 03 al 
Expediente Técnico, bajo el concepto de Adicional N° 02 por Actualización de Precios y Mayores Gastos Generales, correspondiente a la obra 
denominada: �creación de los Servicios Públicos de Integración Económica y Social en Asociación de Vivienda Viñas del Sur del distrito de Locumba, 
provincia Jorge Basadre, departamento de Tacna", con CUI N° 2599583. Esta medida permitirá una mayor transparencia y orden en la gestión del 
proyecto, evitará observaciones por falta de individualización de los actos administrativos. 

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidos en el inciso 6) del Articulo 20º, 39º y 43º de la Ley Nº27972-Ley Orgánica 
de Municipalidades, y en uso de las facultades delegadas mediante Resolución de Alcaldía Ng037-2025-A/MPJB, contando con los vistos Gerente 
Municipal de Asesoría Jurídica, Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, Gerente Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial, y Sub 

,:¡'<-o'11� Gerente de Supervisión; 

o i . SE RESUELVE: 
rn: 

1- 
/. f : ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la MODIFICACIÓN Nº03 AL EXPEDIENTE TÉCNICO POR ADICIONAL Nº02, (POR ACTUALIZACIÓN DE 

�L �<>,/ PRECIOS Y MAYORES GASTOS GENERALES), DE LA OBRA DENOMINADO: "CREACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN 
_ �<:>:,,, ECONÓMICA Y SOCIAL EN ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VIÑAS DE SUR DEL DISTRITO DE LOCUMBA DE LA PROVINCIA DE JORGE BASADRE 

---._-,.,,,�/ DEL DEPARTAMENTO DE TACNA", CON CUI 2599583, cuyo presupuesto adicional asciende a la suma de: SI. 95.557.94 (Noventa y cinco mil 
quinientos cincuenta y siete 94/100 soles), teniendo un presupuesto actualizado del proyecto ascendente a la suma de: SI. 11373.795.85 (Un millón 
trescientos setenta y tres mil setecientos noventa y cinco con 85/100 soles); en merito a los considerandos que motivan la presente resolución y de 

1 NC acu o al presupuesto actualizado siguiente: 

Vº 
ERE 
NIClP 
SES 
LIRIO 
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Jorge Basadre, 29 de abril del 2025. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, al Gerente Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial, al Sub Gerente de Supervisión, al Residente e 
Inspector del Proyecto; y a las demás instancias administrativas competentes, adoptar las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente 
Resolución, verificando el cumplimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO SEXTO: REMITIR, los actuados a Secretaria Técnica de-Proceclmento Administrativo Disciplinario - PAD, a fin del deslinde de 
responsabilidades por el trámite tardío de la presente modificación al expediente técnico, conforme a la ley de la materia. 

ARTÍCULO SEPTIMO: ENCARGAR, a Secretaría General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las unidades 
orqánícas correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, para conocímient6 y fines pertinentes conforme a ley. 

ARTÍCULO OCTAVO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución en 
el portal web y portal de transparencia estándar de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. - 

Ei A� SA. ·- 
RAL ��i<'friiC 

'. 
-,?,,;� 

\ ,,:, i_;p ,., 
--� Distribuci§n: 

,,,.. ARCHIVO 
GMAJ 
GMIDT(01) 
SGRCyAC 

RHLG!uaq.- 
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